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MEMORANDO 

 

10004         

 

Bogotá, D.C.,  

 

 

PARA: 

 

21 de abril de 2022 

 

 

Karol Fajardo Mariño  

Directora General   

 

 

DE: Asesor Oficina de Control Interno 

 

 

 

ASUNTO: 

 

Seguimiento Anual de Adquisiciones – I trimestre 2022 

  

Cordial Saludo,  

 

En ejercicio del rol de evaluación y seguimiento de la Asesora de Control Interno, adjunto se remite informe 

de seguimiento a la formulación y ejecución del Plan Anual de Adquisiciones (PAA) del Instituto Distrital 

de Turismo, correspondiente al primer trimestre del año en curso, en concordancia con la normatividad 

vigente.  

 

Cordialmente, 

 

                     
GILBERTO ANTONIO SUAREZ FAJARDO 

 
Anexos: veinte (10) folios.  

Copia a: Miembros del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 

 

 

Proyectó: Iris Natalia Benavides Díaz – Contratista Control Interno  

Revisó: Gilberto Antonio Suarez Fajardo – Asesor Control Interno   

Aprobó Gilberto Antonio Suarez Fajardo – Asesor Control Interno 
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1. INFORME TRIMESTRAL AL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES DEL IDT 

 

2. FECHA: 12 DE ABRIL DE 2022 

 

3. MARCO LEGAL 

 

 Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho 

de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.” 

 

 Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 

de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 

de la gestión pública” 

 

 Decreto 1082 de 2015, “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del 

sector administrativo de planeación nacional"  

 

 Decreto 1081 de 2015, artículo 2.1.1.2.1.10 Por medio del cual se expide el Decreto 

Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República”. 

 

 Circular Externa No 2 de 2013, de Colombia Compra Eficiente elaboración y 

publicación del Plan Anual de Adquisiciones - Clasificador de Bienes y Servicios.  

 

 Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, actualizada el 16 de abril de  

2019.  

 

 Circular Externa No. 1 de 2019, Obligatoriedad del uso del SECOP ll en el 2020. 

 

 Circular Externa No. 2 de 2019, Obligatoriedad del uso del SECOP ll en el 2020 

 

 Circular Conjunta 100-008-2020, recomendaciones de transparencia necesarias para la 

ejecución de recursos y contratación en el marco del estado de emergencia derivado del 

COVID-19. 

 

 Guía de transparencia en la Contratación estatal, Colombia Compra Eficiente. 

 

 Circular externa No. 24 del 12 de mayo de 2017 expedida por la Agencia Nacional de 

Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente-. 

 

 21 Directiva No. 016 de 2021. Procuraduría General de la Nación. URL: 

https://www.procuraduria.gov.co/relatoria/media/file/flas_juridico/3403_pGN%20DI 

RECTIVA%2016%20DE%202021.pdf 
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4. OBJETIVO 

 

Realizar consolidado trimestral al seguimiento mensual de la formulación y ejecución del 

Plan Anual de Adquisiciones (PAA) del Instituto Distrital de Turismo, en concordancia con 

la normatividad legal vigente. 

 

5. ALCANCE 

 

El presente informe corresponde a los meses de enero, febrero y marzo de 2022.   

 

6. DESARROLLO DEL INFORME  

 

Según Colombia Compra Eficiente, “el Plan Anual de Adquisiciones es una herramienta 

para: (i) facilitar a las entidades estatales identificar, registrar, programar y divulgar sus 

necesidades de bienes, obras y servicios; y (ii) diseñar estrategias de contratación basadas 

en agregación de la demanda que permitan incrementar la eficiencia del proceso de 

contratación.". De igual forma es la herramienta estratégica para que la adquisición de los 

bienes y servicios soporte adecuadamente la ejecución de los planes, programas y proyectos; 

por lo tanto, su ejecución acorde con lo programado en la dimensión de Direccionamiento 

Estratégico y Planeación de MIPG es garantía de eficiencia y transparencia en la 

administración de los recursos públicos.  

 

Con este informe se busca hacer un diagnóstico del avance de sus compromisos y políticas y 

en especial de las necesidades y requerimientos, la capacidad de identificar y priorizar 

objetivos y metas, formular estrategias, definir acciones y responsables, asegurar recursos, 

definir tiempos de ejecución y cumplimiento y contratar bienes o servicios para ejecutar lo 

planeado, para el cumplimiento de las mismas.  

 

Para el primer trimestre del año 2022 al consultar las publicaciones en la página web de la 

Entidad y publicaciones en el SECOPII, evidenciamos lo siguiente:  

 

❖ Enero 2022 :  
 

 SECOPII: 
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Fuente: [https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/App/AnnualPurchasingPlanManagement/Index] 

 

 PAGINA WEB DE LA ENTIDAD:  

 
Fuente: [https://www.idt.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones] 

 

En la verificación de la información reportada y las actualizaciones surtida a 31 de 

enero de 2022, encontrarnos a esta fecha la versión No. 5 del PAA, publicada en 

plataforma SECOPII, cumpliendo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, 

respecto al plazo máximo establecido. 
 

 

❖ Febrero 2022: 

 

 

 SECOPII: 

 

http://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/App/AnnualPurchasingPlanManagement/Index
http://www.idt.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones
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Fuente:https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Index?currentLanguage=es-
CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 

 

  PAGINA WEB DE LA ENTIDAD: 

 

 
fuente: https://www.idt.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones 

 

En la verificación la información reportada y las actualizaciones surtidas a 28 de febrero del 

2022, encontrarnos a esta fecha la versión No. 6 del PAA, publicada en plataforma SECOPII, 

cumpliendo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
 

❖ Marzo:  

 

 SECOPII 

 

https://www.idt.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones
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Fuente:https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Index?currentLanguage=es-
CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 

  

PAGINA WEB ENTIDAD: 

 

 

fuente: https://www.idt.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones 

En la verificación la información reportada y las actualizaciones surtidas a 30 de marzo del 

2022, encontrarnos a esta fecha la versión No. 9 del PAA, publicada en plataforma SECOPII, 

sin embargo, no se encuentra publicada en la página web de la entidad, pues en esta se 

encuentra como última versión la No7 del 04 de marzo de 2022. 

  

 

PROGRAMACIÓN PROCESOS CONTRACTUALES POR DEPENDENCIA  

ENERO 

 

Atendiendo las proyecciones en el mes evaluado, se detallan los siguientes procesos                 

contractuales por dependencia en el PAA: 

 

DEPENDENCIA MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 

CANTIDAD 

 

Subdirección de Gestión de Destino 

Contratación Directa 54 

Acuerdo Marco 1 

Total 55 

 
 

Subdirección Gestión Corporativa y CD 

Licitación Pública 1 

Selección Abreviada 1 

Contratación Directa 14 

Total 16 

 Licitación Pública 1 

https://www.idt.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones
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Subdirección de Promoción y Mercadeo Selección Abreviada 1 

Contratación Directa 19 

Acuerdo Marco 1 

Total 22 

 
Oficina Asesora de Planeación 

Contratación Directa 22 

Mínima Cuantía 1 

Total 23 

 

Comunicaciones 

Contratación Directa 8 

Total 8 

 

Jurídica 

Contratación Directa 16 

Total 16 

 

Observatorio 

Contratación Directa 21 

Total 21 

 Contratación Directa 1 

 

Despacho 

Total 1 

 

 

Control Interno 

Contratación Directa 1 

Total 163 

TOTAL  

 

De la programación para el mes de enero, el total de procesos adelantar por 

DEPENDENCIA, así: 

 

 

DEPENDENCIA CANTIDAD 

Subdirección de Gestión de Destino 55 

Subdirección Gestión Corporativa y CD 16 

Subdirección de Promoción y Mercadeo 22 

Oficina Asesora de Planeación 23 

Comunicaciones 8 

Jurídica 16 

Observatorio 21 

Despacho 1 

Control Interno 1 

 

TOTAL PROCESOS A PUBLICAR 

 

163 
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Ahora, con el fin de verificar la debida gestión a lo planeado en el PAA, se consultó la página 

del SECOPII, lo que se detalló en su momento en el informe correspondiente al mes de 

enero, de la información encontrada en el siguiente link en consulta: 
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeManagement/Index 

 

De lo cual se pudo evidenciar sobre la gestión contractual, que enero se adelanta de la 

siguiente manera: de                         los 163 procesos que se proyectan, se publicaron 150 en enero; los 

cuales corresponden a (149) procesos por prestación de servicios y uno (1) de 

Arrendamiento. Sin embargo, no se impulsan 13 procesos que se encontraban programados. 

Es importante tener de presente que                              se encuentran las restricciones de ley de garantías, y la 

gestión contractual redundó hasta el 28 de enero, generando contingencia por suplir el 

recurso humano, dejando un rezago de procesos de diferente modalidad. 
 

Lo anterior refleja que, en el mes de enero de acuerdo a lo planificado, se presenta una gestión  

equivalente al 92%, que corresponden a 150 procesos que fueron publicados, lo que a pesar  

de la gestión se genera rezago de 13 procesos que no fueron adelantados o que dicho 

presupuesto no se ejecutó, lo que asciende a un 8%; destacando como se había mencionado,  

encontrarse la restricción de ley de garantías; observando el equipo auditor que empezando 

vigencia hay debilidad es de la gestión contractual. 

 

Así las cosas, se proyecta el consolidado del avance en el mes de enero de informe: 

 

 

55

16 22 23
8 16 21

1 1

163

0

50

100

150

200

CANTIDAD

PROGRAMACION POR DEPENDENCIA ENERO

Subdirección de Gestión de Destino Subdirección Gestión Corporativa y CD

Subdirección de Promoción y Mercadeo Oficina Asesora de Planeación

Comunicaciones Jurídica

Observatorio Despacho

Control Interno TOTAL PROCESOS A PUBLICAR

http://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeManagement/Index
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PROYECTADO 
 

PUBLICADO 
 

SIN PUBLICAR 

DEPENDENCIA CANTIDAD  DEPENDENCIA CANTIDAD  DEPENDENCIA CANTIDAD 

 
Subdirección de Gestión de Destino 

 
55 

  
Subdirección de Gestión de Destino 

 
54 

  
Subdirección de Gestión de Destino 

 
1 

Subdireción Gestión Corporativa y CD 16  Subdireción Gestión Corporativa y CD 14  Subdireción Gestión Corporativa y CD 2 

Subdirección de Promoción y Mercadeo 22  Subdirección de Promoción y Mercadeo 17  Subdirección de Promoción y Mercadeo 5 

Oficina Asesora de Planeación 23  Oficina Asesora de Planeación 20  Oficina Asesora de Planeación 3 

Comunicaciones 8  Comunicaciones 7  Comunicaciones 1 

Jurídica 16  Jurídica 16  Jurídica 0 

Observatorio 21  Observatorio 20  Observatorio 1 

Despacho 1  Despacho 1  Despacho 0 

Control Interno 1  Control Interno 1  Control Interno 0 
 

163 
  

150 
  

13 

 
A continuación, se reflejan los procesos relevantes que no evidenciaron gestión en plataforma 

SECOPII, o que haya gestionado avance de acuerdo a su modalidad: 

 

 
 

Fe de erratas: en el informe correspondiente al mes de enero enviado a la Dirección de la 

Entidad, dentro de los procesos que no tuvieron gestión hubo duplicidad en uno de ellos, y al 
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duplicarlo quedó plasmado que el responsable del proceso era la Oficina de Comunicaciones, 

siendo este proceso responsable la Oficina de Planeación así: 

 

 
 

 

PROGRAMACIÓN PROCESOS CONTRACTUALES POR DEPENDENCIA  

FEBRERO 

 

Atendiendo las proyecciones en el mes de febrero, se detallan los siguientes procesos 

contractuales por dependencia en el PAA: 

 

DEPENDENCIA MODALIDAD DE SELECCIÓN CANTIDAD 

  Mínima Cuantía 1 

Subdirección de Gestión de 

Destino 
Concurso de méritos abierto 1 

  Licitación pública 1 

  Total 3    

  Mínima Cuantía 2 

Subdirección Gestión 

Corporativa y CD 
Selección abreviada – acuerdo marco 3 

  selección abreviada menor cuantía 1 

  Licitación pública 1 

  Total  7 

  Concurso de méritos abierto 1 
 Mínima cuantía  1 

Subdirección de Promoción y 

Mercadeo 
licitación pública 1 

      Total  3                        

TOTAL 13 

 

 

De la programación para el mes de febrero, el total de procesos adelantar por 

DEPENDENCIA, así:  
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DEPENDENCIA CANTIDAD 

Subdirección de Gestión de Destino 3 

Subdirección Gestión Corporativa y CD 7 

Subdirección de Promoción y Mercadeo 3 

TOTAL PROCESOS A PUBLICAR 13  

  

 

 

 
 

Con el fin de verificar la debida gestión de lo planeado en el PAA, se requiere la consulta en 

la página del SECOPII, de acuerdo a lo proyectado en el mes de febrero; sin embargo, no se 

encontró ninguna publicación en la plataforma referida respecto a la contratación de la 

Entidad.  

 

Por lo tanto, para el mes de febrero del 2022 el avance en la ejecución contractual es de 0%.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, en este punto se hace necesario precisar que nos encontramos en 

aplicación de la ley de garantías que rige a todos los entes del Estado, de todas las Ramas del 

Poder Político pertenecientes al nivel nacional y territorial, y prohíbe que las Entidades 

Estatales celebre contratos en la modalidad de contratación directa (contratos de prestación 

de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, arrendamiento de inmueble y contrato con 

proveedor exclusivo, entre  otros) durante los cuatro (4) meses anteriores a la elección del 

presidencial y hasta la fecha en la cual el Presidente de la República sea elegido.  

 

3

7

3

13

0
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CANTIDAD

PROGRAMACIÓN POR DEPENDENCIA FEBRERO 

Subdirección de Gestión de Destino Subdirección Gestión Corporativa y CD

Subdirección de Promoción y Mercadeo TOTAL PROCESOS A PUBLICAR
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Sin embargo, una vez revisadas las modalidades de selección programadas, encontramos que 

estas no se encuentran afectadas por las restricciones de la ley de garantías, por lo tanto, se 

debe hacer un llamado para retomar el cumplimiento de lo programado en el PAA, como se 

ha venido haciendo a lo largo de los últimos meses. 

A continuación, se reflejan los procesos que no evidenciaron gestión en plataforma SECOPII, 

o que haya gestionado avance de acuerdo a su modalidad: 

 

 
 

 

❖ Marzo del 2022 
 

Atendiendo las proyecciones en el mes evaluado, se detallan los siguientes procesos 

contractuales por dependencia en el PAA: 
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DEPENDENCIA 
MODALIDAD    

DE SELECCIÓN 
CANTIDAD 

  Mínima Cuantía  3 

  
Selección Abreviada- 

Acuerdo Marco  
4 

Subdirección de 

Gestión Corporativa  

Selección Abreviada 

menor cuantía  
1 

  Total 8 

  Mínima Cuantía  1 

  
Selección Abreviada 

Menor cuantía  
1 

Oficina Asesora de 

Planeación 

Concurso de Méritos 

Abierto (descontinuado)  
1 

  Total 3 

Subdirección de 

Promoción y 

Mercadeo 

Licitación Pública  1 

  Total 1 

  
Selección Abreviada 

menor cuantia  
1 

Subdirección de 

Gestión Corporativa  
Mínima Cuantía 1 

  Total 2 

TOTAL 14 

 

De la programación para el mes de febrero, el total de procesos adelantar por 

DEPENDENCIA, así:  
 

DEPENDENCIA CANTIDAD 

Subdirección de Gestión Corporativa  8 

Oficina Asesora de Planeación  3 

Subdirección Gestión Corporativa y CD 2 

Subdirección de Promoción y Mercadeo 1 

TOTAL PROCESOS A PUBLICAR 14 
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Con el fin de verificar la debida gestión a lo planeado en el PAA, se requiere la consulta  en  la 

página del SECOPII, lo que se detallará más adelante por modalidad de contratación y el 

cumplimiento de la gestión eficiente administrativa, de acuerdo a lo proyectado en el mes  de 

marzo de 2022; gestión que se evidencia en el siguiente resultado de consulta, mediante 

evidencia con la captura de pantalla del aplicativo de Colombia Compra Eficiente  SECOP 

II, en el cual se puede observar la trazabilidad de la gestión contractual 

 

Situación se refleja en el siguiente link en consulta: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?curre

ntLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 

 

 
 

 

8

3
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1

14
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CANTIDAD

PROGRAMACIÓN POR DEPENDENCIA MARZO 
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TOTAL PROCESOS A PUBLICAR

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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De lo evidenciado de la gestión contractual en marzo, se adelanta de la siguiente manera: de       

los 14 procesos que se proyectan, se publicaron tres (3) en marzo, de los cuales dos (2) 

corresponden a unos procesos que estaban inicialmente proyectados para enero y febrero 

respectivamente (1 de estos no se había reprogramado en el PAA) y hasta marzo se ve 

publicado, por lo tanto, no se impulsan 12 procesos que se encontraban programados.  

 

En este punto se hace necesario precisar que nos encontramos en aplicación de la ley de 

garantías que rige a todos los entes del Estado, de todas las Ramas del Poder Político 

pertenecientes al nivel nacional y territorial, y prohíbe que las Entidades Estatales celebre 

contratos en la modalidad de contratación directa (contratos de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión, arrendamiento de inmueble y contrato con proveedor 

exclusivo, entre  otros) durante los cuatro (4) meses anteriores a la elección del presidencial 

y hasta la fecha en la cual el Presidente de la República sea elegido.  

 

Sin embargo, una vez revisadas las modalidades de selección programadas, encontramos que 

estas no se encuentran afectadas por las restricciones de la ley de garantías, por lo tanto, se 

debe hacer un llamado para retomar el cumplimiento de lo programado en el PAA. 

 

Lo anterior refleja que en el mes de marzo de acuerdo a lo planificado, se presenta una gestión 

equivalente al 14,28%, que corresponden a 2 procesos que fueron publicados, generando un 

rezago de 12 procesos que no fueron adelantados o que dicho presupuesto no se ejecutó, lo 

que asciende a un 85,71%. 

 

A continuación, se reflejan los procesos que no evidenciaron gestión en plataforma SECOPII, 

o que haya gestionado avance de acuerdo a su modalidad: 

 

 

  
DEPENDENCIA OBJETO 

MODALIDAD 

DE SELECCIÓN  

1 

Subdirección de 

Gestión Corporativa 

Prestación de los servicios especializados de vigilancia y 

seguridad privada para la protección de las personas y 

bienes muebles que permanecen en las diferentes sedes o 

inmuebles de propiedad del instituto distrital de turismo, 

o por los que llegue a ser legalmente responsable. 

Selección 

abreviada menor 

cuantía 

2 

Subdirección de 

Gestión Corporativa 

Prestar el servicio de aseo y cafetería en las instalaciones 

del instituto distrital de turismo y los puntos de 

información turística, que incluya el suministro de los 

insumos, elementos de aseo y cafetería y maquinaria, así 

como la provisión del recurso humano capacitado parala 

ejecución de actividades propias de este servicio 

Selección 

abreviada - 

acuerdo marco 
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DEPENDENCIA OBJETO 

MODALIDAD 

DE SELECCIÓN  

3 

Subdirección de 

Gestión Corporativa 

Adquisición de unidades de conservación e insumos 

requeridos para el almacenamiento y realmacenamiento 

del archivo del instituto, de conformidad con las normas 

que rigen el proceso de gestión documental. 

Mínima cuantía 

4 

Subdirección de 

Gestión Corporativa 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo, con suministro de repuestos para los vehículos 

de propiedad del instituto distrital de turismo, incluyendo 

la adquisición de llantas. 

Selección 

abreviada - 

acuerdo marco 

5 

Subdirección de 

Gestión Corporativa 

Realizar el mantenimiento y recarga de extintores, así 

como la adquisición de elementos para la atención, 

prevención y mitigación del riesgo y de emergencias 

Selección 

abreviada - 

acuerdo marco 

6 

Subdirección de 

Gestión Corporativa 

 Prestar servicio público de transporte terrestre automotor 

especial para el instituto distrital de turismo 

Selección 

abreviada - 

acuerdo marco 

7 

Oficina Asesora de 

Planeación 

Prestar servicios integrales al instituto distrital de turismo 

para el desarrollo de un proyecto que conlleve a la 

transformación digital del sector turístico 

Selección 

abreviada menor 

cuantía 

8 

Subdirección de 

Promoción y 

Mercadeo 

Prestar los servicios integrales de btl requeridos por el 

instituto distrital de turismo. 
Licitación pública 

9 

Oficina Asesora de 

Planeación 

Prestar los servicios de mantenimiento preventivo y 

correctivo de las impresoras, escaners, ups y servidores de 

la entidad 

Mínima cuantía 

10 

Jefe Oficina Asesora 

de Planeación 

Realizar la implementación del protocolo ipv6 en 

coexistencia con ipv4 en los servidores y servicios 

tecnológicos del idt y monitorear los servicios 

implementados sobre dicho protocolo 

Concurso de 

méritos abierto 

(descontinuado) 

11 

Subdirección de 

Gestión Corporativa 

Adquisición e implementación de la infraestructura 

tecnológica necesaria para la puesta en producción de un 

sistema de gestión documental para el instituto distrital de 

turismo 

Selección 

abreviada menor 

cuantía 

12 

Subdirección de 

Gestión Corporativa 
Adquisición de impresoras y lector de barras para el 

funcionamiento del sistema de gestión documental 
Mínima cuantía 

 
A continuación, haremos un consolidado del primer trimestre del año de los procesos proyectados, 

publicados y sin avance en el Secop II  

 

CONSOLIDAD MES A MES DE PROCESOS CONTRACTUALES 

MES PROYECTADOS  PUBLICADOS 
SIN 

AVANCE 

ENERO 317 150 13 

FEBRERO 13 0 13 

MARZO  14 2 12 
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Del rezago de los contratos mes a mes, se ha logrado identificar que dos (2) de estos iniciaron en 

meses posteriores:  

 

Dependencia objeto  
Modalidad 

de selección  

fecha de 

proyección de 

publicación  

fecha de 

publicación 

final 

Subdirección 

Gestión 

Corporativa y 

CD 

prestar el servicio de transporte de 

carga terrestre para el traslado de 

material promocional muebles, 

enseres y bodegaje que sean 

requeridos conforme a las 

necesidades del instituto distrital de 

turismo 

Mínima 

cuantía  
febrero  marzo  

Subdirección 

Gestión 

Corporativa y 

CD 

Suministro de tiquetes aéreos a 

destinos nacionales e internacionales 

para cubrir los desplazamientos que 

requieran los (las)funcionarios(as) 

del instituto distrital de turismo 

Selección 

Abreviada 
 enero  marzo  

 

 

 

A continuación, hacemos un consolidados de los procesos contractuales proyectados en el PAA 

versión 9 publicada en el SECOPII:  
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Consolidado de procesos 2022 PAA SECOP II 

PROYECTADOS  320 

PUBLICADOS  152 

POR PUBLICAR  168 

 

 

 

CONCLUSIONES: 

 

El presente informe se elabora de conformidad con los roles que se le asignan a la Oficina 

Asesora de Control Interno, entre ellos el de monitoreo preventivo y permanente que permiten 

adelantar un seguimiento oportuno y conocer el grado de avance de la gestión contractual. 

 

Todas las actuaciones de las Entidades Públicas, deben tener en cuenta las herramientas 

estratégicas de planeación y de gestión dentro de un entorno de cultura de autocontrol y 

prevención del riesgo, y en el caso del PAA se debe planificar en un entorno de eficiencia y  

transparencia necesarias para             la ejecución de recursos y contrataciones, además, actualmente  

se debe tener presente el marco jurídico del estado de emergencia derivado del COVID-19 y 

la Circular Conjunta 100-008-2020, con el propósito de detectar desviaciones, establecer  

tendencias, y generar recomendaciones para orientar las acciones de mejoramiento continuo                 

en la entidad, dentro de un entorno preventivo. 

 

En el balance al 31 de marzo de la presente anualidad 2022 y basado en la versión 9 del plan 

anual de adquisiciones (última publicada en el SECOPII), se concluye un avance acumulado 

del 47,5%, equivalente a 152 procesos gestionados y publicados en la plataforma, por otro 

lado, son 168 procesos por adelantar en los que resta de vigencia, correspondiente a un 

52,5%. 
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Es menester precisar que El Plan Anual de Adquisiciones no obliga a las Entidades Estatales 

a efectuar los procesos de adquisición que en él se proyectan, es un documento de naturaleza 

informativa y las adquisiciones incluidas en el mismo pueden ser canceladas, revisadas o 

modificadas. La elaboración y proyección de este no genera compromiso u obligación por 

parte de la entidad estatal ni la compromete a adquirir los bienes, obras y servicios en él 

señalados, sin perjuicio de esto,  el PAA también es una herramienta de planificación que 

permite a la Entidad como a la Comunidad conocer el grado de avance y las adquisiciones 

programadas, e igualmente como se ejecutan dentro de la respectiva vigencia; la coordinación 

con las áreas de trabajo en la gestión se debe generar en cumplimiento del PAA y al principio 

de planeación, lo contrario podría indicar una gestión administrativa débil en el 

cumplimiento de sus                metas. 

 

finalmente, encontramos que se han llevado a cabo las adquisiciones que permiten el 

funcionamiento adecuado de la entidad, previendo que nos encontramos en restricciones por 

ley de garantías, por lo que la entidad dio estricto cumplimiento a los términos establecidos, 

y respetando de acuerdo a la modalidad de selección; entre otras es importante que las áreas 

de acuerdo al balance del presente informe lo socialicen al interior, y sea insumo para una 

oportunidad de mejora.   

 

7. RESULTADOS DEL INFORME 

 

➢ FORTALEZAS 

 

➢ Disponibilidad efectiva de la información en la plataforma SECOPII.  

➢ Disponibilidad efectiva de la información en la página web de la Entidad  

➢ Consulta mediante acceso remoto que facilita la confiabilidad de la información. 

➢ Accesibilidad en nube de los archivos y/o base de datos. 

➢ Publicación oportuna, por parte de la Entidad en el SECOPII, de las 

modificaciones al Plan Anual de Adquisiciones. 

➢ Estricto cumplimiento a la ley de garantías en los términos legales establecidos. 

➢ Se deja constancia de fe de erratas del informe presentado en enero del 2022. 

 

 

➢ RECOMENDACIÓNES 

 

➢ Procurar dar cumplimiento a lo programado en el Plan Anual de Adquisiciones, 

puesto que esto podría indicar la adecuada planeación por parte de la Entidad.  
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➢ El Plan Anual de Adquisiciones además de ser un instrumento informativo, es de 

planificación; de manera que refleja una realidad en la gestión contractual y la 

eficiencia administrativa de la Entidad  

➢ Seguir dando cumplimiento a las restricciones establecidas en la ley de garantías, 

en materia de contratación estatal. 

➢ Las modificaciones al Plan Anual de Adquisiciones publicadas en la plataforma 

SECOPII, deben ser de igual manera publicadas en la página web de la Entidad.  

➢ Tomar las medidas pertinentes para superar el rezago en que encuentra la entidad 

con respecto a los procesos contractuales planteados a 31 de marzo de 2022  

➢ La modificación al PAA, se debe tomar como medida excepcional, y no como 

mecanismo recurrente, de tal manera que se evidencie una adecuada planeación 

por parte de la Entidad. 

 

 

                      
GILBERTO ANTONIO SUAREZ FAJARDO 

Asesor Control Interno  
 

Elaboró: Iris Natalia Benavides Díaz  

Contratista- Control Interno  

 


